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IUllARIO 

PODER LEOISLATIVO 

CAMARA 01' DIPUTADOS 

Preside el diputado presidente doctor Juan 
José Morales Marenco, asistido de los dipu· 
tados secretarios: Dr. Orlando Montenegro 
M. y Ora. Oiga Núftez de Saballos, como 

Q11lncua¡é1!mo - Primera Sulón de 11 primero y segundo secretario, respectiva· 
CAmara de Dlput1do1 • • . • • • Pá¡. 1265 mente. 

Qalncuagéalmo - Se¡und• Se.Ión de 1ª ·• 1267 Concurren además los diputados sigulen· Cimara de Diputado• , . . , . • 
tes: • 

CAMARA Df!L Sf!NADO D r. Octavio Guerrero Aguilar, don Juan 
Quincu1¡é1lmo Sexta Sulón de 11 Ci- • 

1268 
f. Palacios, Dr. Alejandro Romero Castillo 

mara del Scnado.-(Concluye) • • ' don francisco Arauz B., don Héctor Maire 
PODER EJECUTIVO na, don León Cabrales, don Alfredo Branto 

Ooer:RNACION Y ANl!XO!I 

Cartu de N1clon1ll:r:acl6n • • • 

me, _Dr. Carlos José Carrlón, Dr. Henry TI 
• 1272 ffer, don f can cisco Almendárez Lovo, Sri ta 

felisa Prado Sacasa, Dr. Diego Manuel Ro 
bles, don César Acevedo Quiroz, Dr. Fran 
cisco Urbina Romero, Dr. Carlos Guillermo 
Bonilla, Dr. Carlos lrigoyen, Dr. Ramiro Ora 

0Ul!:RRA, MA1UNA Y AVIACION 
Ooblerno firma Contrato de 4 19,826.00 

por C11a Pre-F1brlc1da • Dacat. en 
León ••••••••••••• • 1273 nera Padilla, don Tito Ttjada Orozco, Sri 

RADIODIPUSION lrma ferreti de Mfjla, don Arturo Cerna 
Sollcltud para Operar f1t1cl6n de Radio • 1275 Dr. José Marf1 Borgen, Dr. Salvador Casli 

110, Dr. Adolfo González Baltodano, senara 
M1N1STER10 DI!: fCONOMIA .\\ary Cocó Maltez de Callrjas; Dr. Daniel 

Tr11pato de fr1nqulclaa 1 Prlvllcglo1 a Maria Arauz, Dr. Juan Mungufa Novoa, Dr 
11 Sociedad cf'l(OOASCA• • . . • • • 1275 juan José Lugo Marenco y Dr. Julio lcaza 

Sección de Patentca de Nlcara¡ua Tigertno. 
Patente de lnveaclón • • • • • • • • 1276 1.-EI diputado presidente declara abierta 
Marca• de flbrlc1, • • • • • • • e 1271> la sesión. 

S!CCION JUDICIAL 
Rem1te1 • • . • • • • • • • • • 
Trtalo1 Suplrtorlo1 • • • , • • , • 
Convoe1torla de fxportador1 Agrlcola 

2.-Se da lectura al acta de la sesión ante 
: :~~ rlor, óla cual se aprueba sin ninguna modl 

flcacl n. 
• 1280 3.-EI diputado Oondtez Baltodano, ha 
• 1280 ce moción para que se discut~ el dictamen 

S. A. • • • • • • • • • • • • • 
Citación para A11mblca Oenrr1l Extraor-

dlo1rl1 • • ·• • • • • • • • • • 
Cltaclóa de 11 Comp1ilf1 de Scauro1 

Oeneralca La Occldeatal S. A. • • 
sobre el proyecto de ley de la 1ncorporadón 

• 1280 de profesionales en la Repllblica de Nicara 

PODER LEGISLATIVO 

C6mara dt Diputado• 

Quincuagésimo. Primera Sesión de la C'
mara de Uiputados, en la reunión ordina· 
ria del Congreso Nacional, en su Décimo 
Ca1arto Periodo Constitucional, celebrada 
en la ciudad de Managua, Distrito Nacio· 
nal, a las doce y diez minutos de ta tarde 
del dla jueves once de febrero de mil no· 
vecientos aesent• y cinco. 

gua. El diputado presidente, Dr. Morales 
Marenco, explica al dipulado Oonzá¡ez Bal 
todano, en el sentido de que dicho proyecto 
de ley ha sido objeto de serias refur'11as de 
parte de la Comisión Especial, por contener 
su articulado preceptos que Interfieren con 
la Constitución Po1ftica. 

El diputado Acevedo da lectura a un pro 
yecto de ley tendiente a obtener autorización 
para ~eñder los rjidos del Municipio de Ji 
notepe ~on el propó~ito de destinar estos 
fondo§ al financiamiento de la segunda etapa 
de la instalación de agua potable, pavimen· 
taclón de las calles, remodelamlento del mer· 
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i cado y construcción de un Rastro. Tornado 
en consideración, pasa a la Comisión res· 
pectlva. 

4.-.:EI diputado Urbina Romero pide qut 
la Mesa Dm~ctlva dé lectura al dictamen dt 
la Comisión de Oracia que favorece a lo~ 
solicitantes seftores Hércules ferre ti Brigno· 
li, de la ciudad -de Ora nada y seftora Rosa 
Morales v. de Rubio, esta última a quien le 
fue aumentada la pensión por la Comisión 
de ~ 150.oo a ~ 300.oo, en reconoclmien· 

· , to a importantes servicios prestados a la Pa· 
tria por su difunto esposo don f ranclsco j. 
Rubio. El diputado presidente Dr. Morales 
Marenco, pospone dicha lectura, para el fi. 
nal de la sesión, ya que el sistema de vota· 
ción por balotas toma tiempo y obstaculari· 
zarfa la discusión del proyecto de ley de 
remodelamientos urbanos que inmediatamen· 
te después será puesto a discusión. 

5.-La Secretaria da lectura al dictamen de 
la Comisión del Distrito Nacional y Asuntos 
Municipales. · A discusión el dictamen. El 
diputado lcaza Tigerino pregunta a la Mesa 
Directiva que si ese proyecto de ley fue en 
consulta a la Corte Suprema de justicia, que 
se lea dicho dictamen. La Mesa Dire~tiva 
explica que ya es del conocimiento de la 
Cámara lo dictaminado por la Corte Supre· 
ma de Justicia, pero entrega ál diputado 
lcaza Tigerino el dictamen mencionado. Se 
aprueba el dictamen. · 
' A discusión el Arto. lo.-EI diputado lea· 
za Tigerino pregunta a la Mesa Directiva so 
bre qué organo del Estado o Corporación 
autónoma hará la declaración de utilidad 
pública a que se refiere dicho articulo. Que 
se está fallando al procedimiento establecido 
en la Ley de Expropiación, al ser la Cámara 
la que seftale la utilid.ad pública y el interés 
social de los programas de remodelamientos 
urbanos, ya que éstos pronunciamientos 
siempre ha.n estado a cargo del Municipio. 

El diputado presidente Dr. Morales Ma
renco, explica al diputado lcaza Tlgerino 
que la Cámara está en facultad de hacer ta· 
les declaraciones de utilidad pública e Interés 
social; y cita tres precedentes en los cuales 
la Cámara seftaló sobre el Interés social y 
utilidad pública, entre ellos la ley del patrl· 
monio familiar. El diputado lcaza Tijerino 
dice que la declaración de utilidad pública 
debe hacerse especfflcamente en cada caso 
de expropiación. El diputado Mungula No· 
voa, remite al diputado lcaza Tijerino a la 
lectura del articulo 12 de la propia ley de 
remodelamientos urbanos, en discusión. El 
diputado Urblna Romero expresa que urge 
la aprobación de dicha ley y que en cuanto 
a lo que se refiere el diputado lcaza Tlgerlno 
el mismo articulo 1, tiene dentro de sl el so 
metimiento de dichos programas a la Ofici 
na Nacional de Urbanismo. Que no se 

pueden separar los conceptos de utilidad 
pública e interés social. Que es el Distrito 
Nacional. dentro de su jurisdicción el que 
declara finalmente la utilidad pública en una 
obra ... El _diputado kaza Tigerino expóne 
que hay confusión sobre los términos de 
atilldad pública e Interés social. Intervienen 
en la discusión de este artrculo los diputa· 
dos Lugo Marenco, Cabrales, Morales Ma· 
renco, Arauz, Mungufa Novoa, Castillo y 
Urbina Romero. 

El diputado Castillo mociona para que el 
articulo 1, quede redactado en la siguiente 
forma: 

tArto. 1.-Son de utilidad pública e lnte· 
rés social los programas de remodelamien· 
tos para el mejoramiento del desarrollo de 
las zonas urbanas, preparados en su aspecto 
técnico por la Oficina Nacional de Urbanis· 
mo Y aprobados por el Distrito Nacional o 
de la respectiva Municipalidad,, 

A votación la moción Castillo sobre la 
nueva redacción del articulo 1 o., se aprueba; 
quedando en esa forma aprobado el artícu
lo to. 

A discusión el Arto. 2, intervienen los di· 
puta dos Munguf a Novoa, Hidalgo, lcaza 
Tigerino, Moneada y Lugo Marenco, que· 
dando el arlfculo 2, aprobado en su redac· 
ción original. 

A discusión el arHculo 3. El diputado 
Mungufa Novoa, mociona para que se cam· 
bie la palabra cprovisionalmente> por la pa· 
labra <_Preve~tlvamenf~,, ya que se presta a • 
confusión dicho término, en la redacción 
global del artfculo. A discusión la moción 
lnterviene_n en ella los diputados Lugo Ma: 
renco, Nunez de Saballos, Hidalgo, Castillo 
(Salvador), Morales Marenco, Urblna Rome· 
ro. El diputado Lugo Marenco, en vista de 
la confusión de conceptos expresados por 
~os di_f erentes miembros de la Cámara que 
1nterv1enen en el debate de la moción Mun· 
gufa Novoa, · presenta y da lectura a una 
nueva redacción del articulo 3. Puesta a 
discusfón esta nueva moción, se suscita un 
nuevo debate, por lo cual .el diputado Urbl· 
na Romero pide que se suspendan las vota· 
ci~nes' d.e· la~ mociones expuestas y que se 
deJe la d1scus1ón del articulo 3, pospuesla 
para. la.próxima sesión, cuando los diputa· 
d~s JUrist~s. ae la Cámara tengan la oportu· 
mdad suficiente de esludiar detenidamente 
dicho ~rtlculo que debe ser aprobado cuan· 
do no involucre, por su contusa redacción 
dan o a terceros, en el futuro, A moción lo 
propue!)lo por el diputado Urbina Romero 
se aprueba p~r ~nanimidad, quedando sena~ 
lada para la s1gu1ente sesión la discusión del 
articulo 3o. de la ley de remodelamientos 
urbanos. ., 

6. - La Secretar( a <ta lectura a los dictáme
nes que favorecen los siguientes proyectoa 
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de pensiones de gracia, mensuales y vltall· 
cias, en favor de las personas que se enu· 
merarán a continuación. Cada dictamen, 
asl como los proyectos respectivos, se discu· 
ten separadamente. Separadamente se votan 
también los proyectos por el sistem 1 de b3· 
lotas y en forma secreta, siendo aprobados 

·en su totalidad. Las personas agraciadas 
son las siguientes: Hércules Ferretti Brlg· 
noll, con <J 300.oo; y la seftora Rosa Mora· 
les v. de Ru~io, con <J 300.oo, pensión que 
fue aumentada en la cantidad anteriormente 
citada, por la Comisión de Gracia, en vista 
de los servicios prestados a la Patria por su 
difunto esposo, y a su gran necesidad de 
carácter económico. Todas estas pensiones 
quedan as( aprobadas en primer debate y a 
continuación se aprueba la moción del dipu· 
tado Urbln11 Romero, para que se le dispen· 
se el trámife de segundo debate y todo otro 
posterior. 

7.-La Secretarla da lectura a una acusa· 
ción contra el diputado Dr. Orlando Monte· 
negro M., con ocasión de un accidente au· 
tomovllf!•tlco en el cual pereció un motocl· 
clista. El diputado presidente explica a la 
Cámara que el diputado doctor Montenegro 
M., ya habfa Informado de tal accidente im 
preyisto, pero que de acuerdo con' el A1 to. 
53 del .Reglamento Interior de la Cámara, 
nombra una comisión integrada por los di· 
putados Drs. Urblna Romero, Castillo y 
Robles, para que estudien las circunstancl11s 
en las cuales el diputado Montenegro partl· 
cipó en el accidente e informe a la Cámara. 

8.-EI diputado presidente levanta la se· 
slón para el próximo miércoles diecisiete de 
febrero de mil novecientos sesenta y cinco, 
a la hora reglamentaria. 

/. /. Morales Marenco, 
Diputado Pre5iaente. 

Dr. Orlando Montenegro M., 
Diputado StcrtlaTio. 

Dra. Oiga Núñez t:k Saballos, 
Diputado StcretaTia. 

Quincuagésimo-Segunda Sesión de la C'
ra de Diputados, en la reunión ordinaria 
del Congreso Nacional, en su Décimo 
Cuarto Periodo Constitucional, celebrada 
en la ciudad de Managua, Distrito Nacio· 
nal, a las once y cincuenta minutos de la 
maftana del dfa miércoles diecisiete de fe· 
brero de mil novecientos sesenta y cinco. 
Preside el Diputado Presidente Doctor 

Juan José Morales Marenco, asistido de tos 
Diputados Secretarios, Ora. Oiga Núftez de 
Saballos y Dn. César Acevedo Qulroz, como 
Primero y Segundo Secretarlo, respectiva· 
mente. 

Concurren además los Diputados alguien· 
tes: 

Srita. Feliu Prado Sacasa; Dn. Francisco 
Arauz; Dr. francisco U1blna Romero: Dr. 
Adolfo Martlnez Tatavera: Dr. José Maria 
Borgen; Dr. Julio lcaza Tigerino; Dn. Reml· 
~lo Sánchez; Dn. Tito Tejada Orozco; Dn. 
Humberto Bolaftos Osorno; Dn. Alfredo 
Brantome; Dn. León Cabrales; Dr. Carlos 
Guillermo Bonilla; Dn. juan Molina Rodrf· 
guez; Dn. Luis Felipe Hidalgo¡ Prof. fran· 
cisco Chavarrfa; Sra. Jrma Ferreti de Mejfa; 
Dn. lldo Sol; Dr. Arsenio Alvarez Corrales; 
Dr. Diego Manuel Robles; Dn . .\ndrés Rulz 
Escorcia; Dr. Antonio Valdez MarUne·z; Dn. 
.\rturo Cerna Salgado; Dr. Daniel Maria A· 
rauz; pr. Ramiro Granera Padilla; Dr. José 
Marf a Moneada; Dr: Carlos José Carrión; 
Dr. Noel Sánchez Arauz¡ Dr. Carlos lrigo· 
yen; Dn. Héctor Malrena; Dn. Enrique Fer· 
nando Sánchcz; Dr. Octavio Guerrero Agui· 
lar; Srila. lrma Guerrero Chavarrfa; Dr. juan 
José Lugo Marenco; Dr: Henry Tfffer¡ Dn. 
francisco Atmendárez Lovo; Dn. Pellro Pa· 
bio Vivas Benard; Dn. Juan Pa1acios; Dr. A· 
lejandro Romero Castillo¡ Dr. Orlando Mon 
tenegro¡ Dr. Adolfo Oonzátez Baltodano; Dr. 
Juan Mungufa Novoa y Dr. Salvador Castl· 
llo. 
· 1.-EI Presidente, Dr. Morales Marenco, 
declara abierta la sesión. 

2.-La Secretarla da lectura al acta de la 
sesión anterior, la cual se aprueba sin nlngu· 
na modificación. 
3.~Continúa la discusión del Arto. 3, de 

la Ley de Remodelamientos Urbanos, pos· 
puesta en ta sesión anterior. Et Dr. Lugo 
Marenco retira su moción y apoya la moción 
Mungufa Novoa consistente en cambiar la 
palabra cprovisionalmente• por el té mino 
cpreventivamente•, siempre y cuando se es· 
pecifique dicho término en la &iguientP for· 
ma: cDlcho Acuerdo se anotará preventiva· . 
mente al margen .• , , >, lo cual se acepta, 
quedando aprobado dicho articulo. 

A discusión el Arto. 4, se aprueba Integra. 
mente de acuerdo con el proyecto 01 iginal. 
A discusión el Arto. 5, es Igualmente apro· 
hado sin modificación alguna. A discusión 
el .Arto. 6, el Diputado Urbina Romero mo· 
clona en el sentido de que se cambie el lér· 
mino cpreventlva> por cma1ginab qurdan· 
do en esa forma aprobado dicho ª' tlculo 
después de ser aceptada ta moción Urbina 
Romero. · • · 

A discusión los Artos. 7, 8, O y 10, se a 
prueban, de acuerdo con el proyecto origl· 
nat. A discusión el Arto. t 1, queda aproba· 
do con la modificación siguiente que dice: 

cArt~. 1 l . .:... Por la aceptación, los Conce· 
jos Municipales o el Concejo del · Distrito 
Nacional, quedarán facultados .•.. , . 

A discusión el Arto. 12, que<ja aprobado 
textualmente el proyecto original. 

., 
~ 
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A discusión el Arto. 13 queda aprob3do L1tinoaniericanos, .deisde su calidad de Se· 
con la modificación siguiente que dl~e: cretarlo Oeneral de dicha Organización. 

•Arto. 13. - Para ejecutar lo prevfs1o en el Recuerda los l11os de amistad y solidarl-
Arto. 11 de esta ley, los Concejos Munlclpa· dad que siempre ha unido·a los gobiernos y 
les ~ el ~oncejo del Distrito Nadonal re• 1 los pueblos del Pertl y Nicaragua, a travfs 
pect1v? dictarán resolución .... , d.e su historia, y profundizando en su exposl· 

A discusión el Arto. 14, se aprueba con la c16n sobre la Organización de Parlamentos 
modificación solicitada por el Diputado Ro· Latinoamericanos expresa que, tal unióri de 
bles, en el sentido de que se cambie el tér· representantes de los pueblos latlnoamerica· 
mino cpreventlva> por cmarginab lo cual nos se hace necesaria para el mutuo des· 
es aceptado, quedando en esta forma apro· envolvimiento polftlco, cullural de los paf ses 
hado el Arto. 14. herma~os de Latinoamérica, puesto que si 

A discusión los Arto~ 15, 16 y 17 se a· en el Siglo pasado el signo de los pueblos 
prueban fntegramente. El Arto. 18 se aprue· hispanoamericanos .estuvo marcado por las 
ba con el agregado sugerido por el dicta· luchas Y ansias de liberación, el presente SI· 
men de la Comisión que pide se le agregue glo está seftalado p~ra la Integración de los 
la frase •U obtener el correspondiente !Uulo pueblos latinoamericanos. Después de su 
supletorio•. Los Arios. 10, 20, 21 y 22, se alocución, el Dr. Townsed Ezcurra, se retira 
aprueban textualmente, de acuerdo con el acompaftado de la respectiva Comisión. 
proyecto original, quedando en e3ta forma 7.-EI Diputado Presidente levanta la se· 
aprobado dicho proyecto de ley en primer sión; citando para el dfa de manana a la ho· 
d~bate. ~ contlnua~lón se aprueba la mo- ra reglamentarla, quedando como orden del 
c1ón del Diputado Hidalgo para que se le fa la discusión del proyecto de ley sobre 
dispense el trámite de segundo debate, inclu· Incorporación de profesionales de Nlcara· 
so lectura de acta y todo otro trámite poste· gua. • 
rior, quedando en consecuencia aprobado el 
proyecto de ley de remodelamlentos urba· 
nos, en primero y segundo debates. 

J. j. Moraks Martnco 
• Diputado Presidente 

Dra. Oiga Núllez de Saballos 
Diputado Secretarlo 

Dn. Clsar A ce vedo Quiroz 
Diputado Secretarlo 

C6mara d•I Senado 

4.-La Secretarla da lectura al dicta· 
men de la Comisión de Educación Pública 
sobre el proyecto de ley tendiente a la lncor· 
poración de profesionales en la República · 
de Nicaragua. A discusión el dictamen, In· 
tervienen los Diputados, Robles, lrlgoyen, 
Arauz, Prado Sacasa, Cabrales, Valdez Mar· 
tfnez, Urbina Romero, Alvarez Corrales y 
Mungufa Novoa, quienes exponen su crlle· Q 1 , 
rio en relación con los Artos. 1 y 2 del die• . u ncuage8imo-Sexta Se8i6n de la 
lamen. Suficientemente discutido se aprue· Cámara del Senado 
ba el dictamen. 

5.-EI Diputado Presidente Dr. Morates 
Marenco, anuncia que será recibido en la 
Cámara el Honorable Secretarlo Oeneral del 
Parlamento Latinoamericano, Senor Diputa· 
do Dr. Andrés Townsed Ezcurra, miembro 
del Congreso Peruano y nombra para recl 
birle una Comisión integrada por los Dlpu· 
tados Ores. Julio lcaza Tlgerino, juan José 
Lugo Marenco y Ramiro Oranera Padilla. 

6.·-AI ser Introducido a la Cámara el dls· 
tinguido visitante el Diputado Presidente Dr. 
Morales Marenco, da a conocer a la Cámara 
la personalidad ilustre del Dr. Townsed Ez· 
curra, miembro prominente de la C'mara de 
Diputados del Perú y uno de los más entu· 
siestas lmpulsadores a la creación del Parla· 
mento Latinoamericano. V cede la palabra 
al honorable huésped, Dr. Andrés Townsed 
Ezcurra, quien agradece las frases en su ho· 
nor expresadas por el Dr. Morales Muenco 
e Inmediatamente después expone el objeto 
primordial de su visita, tendiente a incre· 
mentar la consolidación de los Parlamentos 

(Concluye) 
CAPITULO IV 

De las Re"localiiacione8 

. ·• 

Arto. 13·,-Para ejecutar lo previsto en 
el. Arto .. 11. de .esta Ley, el Concejo del 
Distrito Nacional dictará resolución la 
cual puede referirse a uno, varios o ~ la 
totalidad de los lotes comprendidos en el 
remodelamiento, haciendo las relocaliza
ciones respectivas, en estricta conformi
dad con lo indicado en el plano de los des- -
arrollos propuestos. 

Arto. 14.-Cada interesado podrá obte
ner c~rtificación. de la re~lución a que 
se refiere el articulo antenor, contentiva 
de la introducción, partes conducentes y 
conclusión, certüicación que servirá de tí
tu~o y que se inscribirá en el Registro Pú
bhco respectivo, para resguardo de los de
rechos del propietario. 

El Regis~dor inscribirá la resolución 
respectiva en asiento aparte, a continua.· 

f 
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ción del que corresponda al lote relocali- obtener el título supletorio correspondien
zado, indicando las modificaciones sufrí- te, para que pueda dictarse respecto a. él 
das por dicho lote en virtud del remode- la resolución de relocalización. Si no se 
lamiento. Al mismo tiempo, cancelará la presentare dicho título dentro del térmi
anotación marginal hecha de acuerdo con no de noventa días después de la acepta
el Arto .. 3 de esta Ley. ción, el Distrito Nacional podrá solicitar 

Arto. 15.-Verificada la relocalización de la expropiación del lote poseido. 
los lotes sujetos a remodelamiento, aque- Arto. 20.-Cuando la propiedad de un 
llas ?.<>nas destinadas a vías y áreas pú- lote, o de parte del mismo, no estuviere 
blicas, asi como los lotes sobrantes como claramente determinada, por existir sobre 
resultado del mejor diseño logrado en el él dos o más tífolos de dominio inscritos 
remodelamiento, se considerarán inscritos que se contradigan, se observará lo si-' 
a favor del Distrito Nacional, en el Re- guiente: / 
gistro .. Público, como parte integrante de Respecto a la parte en que no hubiese 
sus eJidos. contradicción de títulos, se procederá a la 

Arto. 16.-Los lotes de terrenos que en relocalización como en los casos corrien
definitivo quedaren en dominio del Dis- tes. Y en cuanto al resto, se asignará 
trito Nacional, y que no estuviesen des- provisionalmente en el plano de los desa
tinados para vías u obras públicas, podrán 1T01los propuestos a todas aquellas perso
ser vendidos por el mismo. Las ventas nas cuyos títulos lo comprendan. La re
deberán hacerse en subasta, observando localización definitiva se hará en favor de 
las reglas establecidas para venta de bie- quien resulte como propietario del terre
nes inmuebles en el juicio ejecutivo co- no respectivo, según decisión firme de la 
rriente, debiéndose también anunciar la justicia ordinaria . 

. subasta en uno o dos diarios locales. 
CAPITULO VI 

CAPITULO V Disposiciones Transitorias 
Oaaos Especiales Arto. 21.-Respecto a los remodelamien-

Arto. 17.-Cuando el nuevo lote sea de tos que estén en proceso de tramitación, 
·menor extensión qm~ aquel a que sustitu- se citará conforme las disposiciones de es
ye, según los datos del título, por consi- ta Ley, a las personas que no hayan dado 
derar la Oficina que la diferencia d~ área su aceptación al remodelamiento. 
co~tituía; ~ de .una calle, aveni?-a, vía En cuanto a las aceptaciones ya pres
o area pubhca:. el interesado podrá pres- tadas, mediante escritura pública en que 
tar su aceptac1on con reserva expresa de el respectivo interesado convino en reci
~us ~~rech~, ~ra hacerlos valer ante la bir un nuevo lote en sustitución del anti
Jut1tlc1a o~1nana. En caso d~ a~ guo, se declara. que tales aceptacione~ tie
las pre~ens1ones del ,aceptante, ~ste tendrá nen los mismos efectos que los contempla
derecho a q~e el D11trito N~onal le ~- dos ~n eeti _Ley. y por lo tanto, el Con
P?nga ,el área de terreno ob,JetQ d~l lit1: cejo del Di~trfto Nacional procederá a dio
g10, en la zona. d~l remodelamlent<t, Y l'Jt tar las oo:rrespondientes fl'l'!Oluciones de re-
esto no fuere posible. a que Be le pague locllllza.clón . · 
su valor, a jt111ta tasa.ci6n c;1f! peritos de · · · · .'· 
acuerdo con el Código de Procedimiento Al discutiree el Arto. 22, último del pro-
Civil. Todo eeto se entiende sin perjui- yecto, ae suscitó un cambio dP opiniones 
do de todos 108 efectos. que ~gún erita entre loe honO!"&bles Senado1~s Cuadra, 
J ,p.y, tiene l& aceptación. Belli, Ponce, Argilello, · Ja.rquín y Medina. 

Arto. 18.--Si resultare que el área. real rMpecto a la. l'edacción de este articulo 
de un lote po11e[do por un particular ·di- propuesta por el hono~ble Senad?r Cua
fiere del flrea mencionada. en su título, se dra, en cuanto a que s1empn; deb1a dero
t.omará como base el área posefda por el garse la Ley de Remodelamientoe U~ba
pa.rticular, para los efectos de l& reloca.- n~ d~ 5 de Enero de 1956, por cons1de
lización del lote, dejando a salvo los dere- rarla .inoperante, porque era a ~ de per
chas de loe interesados para dilucidarlos muta, .además de que asi se obligaba al 
~.nte loa Tribunales Comunes. Ejecu~1vo a presentar otra nueva Ley, más 

. apropiada. Los honorables Senadores Be-
Arto. 19.-Si el poseedor de un lote de lli y Ponce se. manifestaron en. el mismo 

terreno comprendido en la zona del remo- sentido. Pero prevaleció el criterio de los 
delamieuto careciere de titulo legal que honorables Senadores Arghello, Jarquin y 
ampare su derecho de dominio, · tal po- Medina., de que el Senado no podia, al crear 
seedor deberá ser citado en la forma pre- una nueva ley especial, derogar una ley 
venida en esta Ley. En caso de acepta- General, como era la Ley de Remodela
ción al remodclamiento, queda obligado a mintos Urbanos del 5 de Enero de 1956; 

-· .· . 
. '• 
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máxime que el Senado carecía de la fa
cultad de iniciativa. 

Finalmente se aprobó moción del hono
rable Senador J arquín, para que el Arto. 
22, fuera redactado de la siguiente mane
ra: 

"Arto. 22.-La presente Ley entrará en 
vigor a pártir de su publicación en La Ga
ceta, Diario Oficial, y deroga toda dispo
sición que se le oponga". 

.. A moción del honorable Senador Belli, 
se le dispensaron al proyecto los trámites 
de segundo debate y aprobación del acta 
en la parte conducente. 

El honorable Senador Argüello propu
so que habiendo asuntos pendientes de su
ma importancia que tratar, como era la 
Ley de Minas y Canteras, se suspendiera 
la sesión y se continuará a las tres de la 
tarde. 

Alrededor de la anterior moción del ho
norable Senador Argüello, se suscitó un 
cambio de impresiones entre los honora
bles Representantes en el que algunos ma
nifestaron debía continuarse la sesión; 
disponiéndose · finalmente suspénderla y 
continuarla a las tres de la tarde de este 
mismo día. 

35.--Se suspendió la sesión. 

tual para niños de escasos recursos econó
micos y de protección para ancianos. 

Al discutirse en lo particular, fueron 
aprobados los Artos. 10 y 20 de que consta 
el proyecto; al que se le dispensaron, a 
moción del honorable Senador Cuadra, los 
trámites de lectura de autógrafos y apro
bación del acta en la parte conducente. 

Arto. 38.-Se leyó, tomó en considera
ción y pasó a la Comisión de Gobernación 
el proyecto de ley por el cual se delega en 
el Poder Ejecutivo, para que ejerza l~ fa
cultades de legislar en los ramos y con las 
limitaciones contenidas en el Arto. 150 
Cn., mientras el Poder Legislativo no es
té reunido. 

39.-Se leyó,• tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Relaciones Exterio
res, el proyecto de Resolución por el cual 
se aprueba el Acuerdo que instituye el Cen
tro Latinoamericano de Fisica (CLAF), 
suscrito en Río de J aneiro, Bra.$il, el 26 de 
Marw de 1962. · 

40.-Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Gracia, el proyec
to de ley por medio del. cual se concede 
Pensión Mensual Vitalicia de Un Mil Cór· 
dobas, a favor de Doña Julieta Lacayo v. 
de González, de .esta ciudad, en reconoci
miento a los importantes servicios pres~ 
tados a .la Patria por su difunto esposo, 

Humberto CastriUo M. General Fernando González S. 
Presidente . ! 41.=-Se leyó, tomó en consideración y 

Adrián Cuadra G., Camilo Jarquín, pasó a la Comisión de la Gobernación, el 
Secretario Secretario proyecto de ley por el cual se otorga Per-

soná.lidad Jurídica a la Asociación deno
Continúa. la Sesión, siendo las tres y minada "Cáritas de Nicaragua", estable· 

. cuarenta minutos de la tarde del día miér- cida en el país sin fines de lucro y dedica
coles, diecisiete de Marzo de mil novecien- da exclusivamente a prestar servido so
tos sesenta y cinco, Bajo la Presidencia del ciál a las familias de escasos recúrsoa eco-
honorable Senador Dr. Humberto Castrl- nómicos. ·' 
llo, asistido de los honorables Senadores . 42.~ leyó, lomó en . considera,_dóii y 
Dr. Adril\.n Cuadra Gutiérrez y Dr. Cami- pasó a la Comisión de la Gobemación, PI 
lo Jarquin, como Primero y Segundó Se· pf9yecto de ley por el que se otorga Per
cretarios, respectivamente.·, El honorable sonalidád Jurídica a la Congregación Ma· 
Senador Cuadra fue llamado por el hono~ ria.na, establecida con finei; e<lucalivo~. 
rabie Señor Presidente para actuar como culturales y de asistencia social. ' 
Primer Secretario, por ausencia del titular. 43.-Sc' leyó y aprobó en lo general, en 

Concurreñ, ad~más, 'los honorables Se- primer debate, el dictamen junto con el 
nadores Dr. Mariano Arguello, Dr. Rafael proyecto de "Ley Especial Sobre Explora
Ayón, Don Enrique Belli, Don José Maria ción y Explotación de Minas y Canteras". 
Briones, Don José Frixione, Dr. Fran~is~ ·A solicit~d del honorable Senador Jar· 
co ~facha~o Sacasa, Dr. Femando Medma -quín, se dio lectura por Secretaría.al dic
Y Don Luis Arturo Ponce. tamen que sobre la Ley emitiera la Excma. 

37.-Se leyó y aprobó en lo general, en Corte Suprema de iusticia, el 21 de Ma· 
segundo debate, el dictamen junto con el yo de 1963, manifestando que dicho ~u
proyecto de ley por el cual se otorga Per- premo Tribunal, "no encuentra en el Ar
sonalidad Jurídica a la Congregación Re'- ticulado de la Ley disposición alguna que 
ligiosa de las Hermanitas de los Pobres contravenga determinado mandato consti
de San Pedro Claver, establecida en la ciu- tucional; por lo que cabe decir que la Ley 
dad de Masaya, con r fines educativos, de que se proyecta se ajusta a la Constitu· 
asistencia social y de orientación espiri- ción". ' 
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El honorable Senador Medina expresó su · El honorable ·Senador Argüello se mani
completo acuerdo al proyecto, que había festó abiertamente en contra del proyecto, , 
estudiado con detención, no encontrando lamentando que un Municipio tan rico co
ninguna objeción que hacerle. Recomen- mo Jinotepe se encontrara en quiebra; por-
dó a la Cámara, por lo tanto, su inmediata que todo el Departamento que pedía auto
aprobación. rización para vender sus ejidos, no podía 

El honorable Señor Presidente manifes- considerarse de otra manera. Mencionó 
tó que habiendo estado en poder de todos los lazos sentimentales que lo unian con 
los honorables Representantes desde ha- aquel Departamento, haciendo énfasis en 
cía varias semanas el expediente de la ley que mucho sentía reconocer, que ni aún 
en discusión, y considerando que todos, en tiempos en que regía el Partido Conser
por el interés que tenían a fin de que el vador, estos ejidos, que son el único pa
capital extranjero venga a nuestro país trimonio del pueblo, se hubiera vendido; 
en mejora de nuestra economfa, se proce- pero venfan -ahora los Liberales a autori
dería a la discusión en lo particular del zar su venta, para que pasaran a manos 
articulado, sin más dilación. de los ricos. · 

Di.scutidos y sometidos a discusión en lo El honorable .Senador Cuadra ~de-
p,art1cular que fueron cada uno de los ar- ció las expresiones de simpatía que el ho
bculos del 1 al 177 de. que. consta el p~- no~ble Senador Argüello había tenido pa
yec~o, se aprobaron sm ninguna mod1f1- ra su Departamento. Dijo, que sinembar· 
cac1ón. go, a Jinotepe no podía considerársele en 

. }i1l honorable Sena~or Cuadra hizo mo- quiebra por el hecho de solicitar a,1 Con
c1on para q~e se le dispensaran al proyec- greso la venta de sus ejidos; pues no se 
to, los trámites de segundo debate, lectu- había considerado en tal forma ni a la 
ra de autógrafos y aprobación del acta en misma capital, Managua, donde se encon
la parte conducente; la cual fue aprobada traba la fuerza económica de la Nación y 
por unanimidad. Quedando, en consecuen- estaba· la mano del Gobierno, cuanto ha
cia .definitivamente ªJ?:Obada la "~~ Es- bía tenido que recurrir a dicha venta, pa-· 
pec1al Sobre Explorac1on y Explotac10n de ra cubrir diferentes servicios necesarios. 
Minas Y Canteras". ·· Es el progreso del mundo, agregó! el que 

44.-Se leyó en lo general, en primer nos obliga a marchar a la par, quizás en 
debate, el dictamen de mayoría junto con perjuicio de nuestra propia economía; y 
el proyecto de ley por el cual se autoriza Jinotepe no puede quedarse atrás, por lo 
a la Municipalidad de Jinotepe para que. que tiene que recurrir a la venta para po
venda los terrenos ejidales que le pertene- der llevar a cabo obras indispensables y de 
cen, cuyo producto será destinado para el suma importancia, como son los servicios 
financiamiento de la segunda etapa de la de agua potable, pavimentación, remode
instalación de los servicios de agua pota- !ación del merca.do, construcción del Ras
ble, pavimentación de las calles dé la ciu- t.ro Público, etc. Asimismo se· refirió el 
dad, remodelación del mercado, constfuc- honorable Senador Cuadra. al poco canon 
ción de un Rastro Público, compra de te- que pagaban los ejidos, que eran rrumas 
rrenos para una sola Colonia Obrera y can- mínimas; además del problema que aca
celación de Cf, 8ñO.OOO.OO que el Mtmici- rreaba su recolección. Terminó diciendo 
pio de Jinotepe adeuda a· Servicios Munici- que tales terrenoR no estaban ocupados por 
p~les. hijos del pueblo, como era el objetivo dt. 

El ho.norablf' Sena.dor Cua.dra ~..xplkó los .ejidoR, Rino por prop!etarios c;on plan._ 
que el dictamen no se encontraba iuscrito taciones como café y cana de azuca.r, que 
por <'l honora.hJ{> Senador Argilello, miem- ya dejaron d{> ejercer sus funciones. 
bro de la Comisión de Gobernación, por Por su parte el honorable Senador Pon-
no estar de acuerdo con el proyecto. ce se manifestó de acuerdo con el proyec-

lm honorahl~ Senador Medina pidió se to; y despu~ de algunas. interve':1ciones 
consignara su voto en contra del proyecto, de los ho.n<;>rables Rep~sen~tcs, se. de· 
porque él era de opinión de que los terre- claró suf lClentemente discutido el d1cta
nos ejidales no debían venderse,. pues son men y el proyecto en lo general, aprobán
el tesoro de los Municipios. Por su parte dose con 10 votos a favor y 1 en contra. 
el honor!Lble Senador Belli, manifestó que A diBCUsión en lo particular el Artículo 
aunque el ~arf8: su voto favorytble al pro- 1 Q fue a.probado sin ninguna modificación. 
yecto, al discutirse en lo particular el ar- · .. 
ticulado, haría moción para que los pre- Al discutirse el Articulo ~. fue objeto 
cios de venta de los terrenos fueran más de un amplio cambio de impresiones entre 
elevados, ya que como se consignaban en los honorables Senadores Argilello, Cua
la Ley, constituían un obsequio para 1051 dra, Belli, Ayón, Medina, Castrillo, Pon ... 
interesados. ce y Jarquin; quedando finalmente redac· 

•. ,, 

'l 'l' .. , ¡ . ·. 
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tado, a moción del honorable Senador Ar
güello de la siguiente manera: 

"Arto. 2<1,-Los fondos provenientes de 
esta venta serán administrados para los 
fines señalados en el artículo anterior, por 
una Junta integrada por los siguientes 
miembros: Un Presidente, un Secretario, 
un Tesorero, un Fiscal y cuatro Vocales. 
El Alcalde Municipal será el Presidente y 
el Concejo Municipal nombrará al Secre
t.ario; el Fiscal será nombrado por el Par
·tido de la Minoría; el Tesorero será es
cogido por los Gerentes o Agentes de los 
Bancos de la Localidad; dos vocales serán 
designados por los Sindicatos o entidadei:; 
obreras de la ciudad; un tercer vocal se
rá nombrado por el Ministerio de la Gober
nación; y el cuarto vocal por el Consejo 
Local del Partido de la Mayoría. Esta 
Junta tendrá las atribuciones que le seña-
la el Reglamento respectivo". · 

., El Arto. 39, fue aprobado así: 

"Arto. 3Q.-El Concejo Municipal de Ji
notepe, eón la aprobación en cada caso 
de la Junta organizada en el articulo ante
rior, queda facultado para vender las tie
ITas ejidales a que se ha hecho mención, 
a un precio mínimo de ochocientos córdobas 
por manzana, para los cultivados con ca
fé y de trescientos córdobas por manzana, 
para los dedicados a otros cultivos y ga
nadería. Debiendo insertarse en la es
critura respectiva. el a_cuerdo ~n que di
ch.a Junta apruebe el pre~io de la venta". 

··. . . 
Al discutirse el Arto. 4~. -se a.cord6 como 

una- consecuencia de la reforma al artícu
lo anterior, modificar el precio mínimo; en 
la cuarte. linea, "de ochocientos y· de tres
cientos córdoba.9 por manza.na". 

. . 
_ El. honorable· Senador Argüello dijQ quf' 

'1ebfa suprimirse_ la. parte final del articu
lo, donde dice: "Para ha«~er ueo del dere· 
chn preferencial. -los arrendatarios o po; 
seedores. tendrán PI término de seis mese8, 
a partir del convenio que celebreri coti 
el Concejo Municipal y con tos plazos· y 
condiciones que determine el Reglamento". 
Opinó que debiá decirse· niás bien que· el. 
precio es al contado o con garantia e in
teref!es; ya que ~ estaban dando seis me
ses para pagar y todavía fijan plazo y 
condiciones en un reglamento .. 

Alrededor de este punto, se. suscitó, un 
intercambio de opiniones, respecto al dere 
cho pref ererícial y plazo que se establece 
en el articulo proponiéndose · varias mo
ciones. 

.. ..: ..i-:t~;¡·· ..... 1 • ... ~ ·. ' .. 
' 

' .-{ 

próxima sesión, que se señaló para el vier
nes próximo, diecinueve de los corrientes, 
a la hora reglamentaria. 

45.-Se levantó la sesión. 
Humberto Castrillo M. 

Presidente 
Adrián Cuadra G. 

Secretario 
Camilo Jarquín 

Secretario 

PODER EJECUTIVO 

8ob1rn1oi6n y An1101 

Cartas de Nacionalización 

No. 1777 

El Presidtnte de la República, 

Vista la solicitud de la seftorlta Miryam 
de los Angeles Flores Bermúdez, mayor de 
edad, solteri, profesora de educación se· 
cundaria, de este domicilio y nacida en San 
José, Costa Rica, relativa a que se le reco· 
nozca su condición de ciudadana natural 
nicaragüense, al tenor del Art. 18, Ordinal 
2) Cn., por residir en nuestro territorio y ser 
hija de don José Dolores Flores O., origina· 
rlo de Granada. 

Considerando: 
Que de conformidad· con el Ordinal 2) 

del Art. 18, de nuestra Constitución, los hi· 
jos de padre o madre nlcaragiluenses naci
dos en el exlr~njero, son naturales nicara· 
gilenses desde que residen' en Nicaragua, 
que con la certificación de las partidas de 
11acimiento ha acreditado la peticionaria el 
origen de su &eftor padre y el suyo propio, 
y también ha demo'3trado tener su residen
cia permanente en Nicaragua, no cabe más . 
que dictar sentencia accediendo a su solí· 
cltud. ..r-

Por Tanto: 
De conformld1d con Jo relacionado y dis

posición constitucional citada, tiénese a la 
seftorlta Mkyam de los Angeles Flores Ber· 
múdez, de calidades conocidas, como clu· 
dadana natural nicaragüense. · 

Lfbrese certiflcacl6n de la presente para 
que le sirva de suficiente atestado, y dirijan· 
ie los oficios correspondientes. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
11agua, D. N., 1 de Abril de 1905.-RE· 
~E. SCHICK.-EI Ministro de la Ooberna· 
lón.-Lorenzo Ouerrero. 

No. 1757 

El Presidente de la República, 

~· Vista la solicitud del seftor Jo•quln Chow, 
. Finalmente se acordó suspender la die- rnayor de edad, casado, negociante, doml· 
cusión del asunto para continuarla en la .ciliado en Puerto Cabezas, y originario de 
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Cantón, China, relativa a que se le conced1 
Carta de Nacionalización de la República de 
Nicaragua. 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su nacio 
nalldad china, al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense, y justificando su 
residencia en Nicaragua desde hace más de 
veinticinco anos, asf como su buena con· 
duela. 

• Por Tanto: 
De conformidad con los Arios. 19, Ordl· 

nal 2) y 105, Ordinal 11) de la Constitución, 
y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora de los 
Ministerios de Estado. 

Acuerda: 
Unico:-Conceder Carta de Nacionaliza. 

ción Nicaragüense, al seftor joaqufn Chow, 
de calidades conocidas, y darle certificación 
de este acuerdo para que le sirva de sufi· 
ciente atestado. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.~ Ma· 
nagua, D. N., 22 de febrero de 1965.-RE· 
NE SCHICK.-EI Ministro de la Ooberna· 
ci6n.-Lorenzo Ouerrero. 

Guerra, Marina y Aviación 

Gobierno Firma Gontrato de 
C$ 19.826.00 Por Casa Pre
Fahricada "llacal" en León 

No. 329 
Senor Tesorero General de la República, 
·Palacio Nacional, Managua, D. N. 
Seftor Tesorero: .~ 

Para su· conocimiento y dem•s efectoi 
transcribo le: 

cNosolros José Dolores Oarcfa, Coronel, 
O. N., mayor de edad, casado, de este do· 
mlclllo, Ministro de la Ouerra, Marina y 
Aviación, en representación del Ooblerno 
de Nicaragua, y el lng. Oayton Caldera, 
mayor de edad, casado, Ingeniero Civil, de 
este domicilio, actuando en nombre y re· 
presentación de la Sociedad Industrias Da· 
cal, como Presidente de ella, conforme Es· 
crltura otorgada por el Dr. Eduardo Rlvas 
Oasteazoro, inscrita el 31 de Oct./62. No. 
2.677, páginas 263 a la 276. Tomo LXXIV. 
Libro 2o. del Registro Público Mercan'til 
No.-9.043, páginas 125 a 127. Tomo 
XXXVII. Libro de personas y No.-42.751 
Tomo DXCV. folios 158 y 159. Asiento 
80. las tres últimas Libro de Propiedad Sec 
clón de Derechos Reales y todo en el Regi&
tro Público de este Departamento de Mana· 
gua, a quien en adelante se denominarán El 
Contratista, . hemos convenido en ·el si· 
gulente: 

CONTRATO 
Sección cA• 

Descripción del Trabajo: 

1273 

A-1 El Dueño es duefto en dominio 
y posesión del Lote en que desea construir 
una casa pre fabricada DA CAL, en León, y 
desea construir una casa tipo D-1.-para 
lo cual contrata los servicios de El Contra· 
lista. 

Las dimensiones a escala y la desc.ripclón 
de las obras a construf rse se encuentran en 
los planos y especificaciones mencionados 
en la Sección cB• de este Contrato. La 
ubicación de la casa en el lote situado en 
León, será de acuerdo con el Cliente. 

Sección •B• 
Documentos: B-1 Los documentos del 

Contrato son: a) el presente Convenio: b) 
Especificaciones adjuntas en total dos hojas. 
c) los planos adjuntos en total de una hoja. 
d) toda modilicación que a los documentos 
que anteceden Introduzcan las partes de 
común acuerdo y por escrito, antes de la 
ejecución del trabajo a modificar. Todos 
los cuales mencionados documentos serán 
firmados en todos sus folios por El Duefto y 
El Contratista. 

B-2 Ejecución con Rtlación e Intención 
de los Documentos 
a ) Los documentos del Contrato serán fir. 

mados en duplicado por ambas partes. 
b ) Los documentos del Contrato son com· 

pletamentarlos los unos de los otros y 
lo que en cualquiera de ellos se estipula 
será tan ob!igatorlo como si fuese estl· 
pulado en todos, a excepción de aque· 
llos casos en donde se estipule expresa· 
mente lo contrario. Si surgen contra
dicciones entre los documentos se ten· 
dri presente que las dimensiones en 
cifra prevalecen sobre las dimensiones 
a es,:ala, los dibujos a escala grande 
sobre los dibujos a escala pequena y 
las Especificaciones sobre los planos. 

B-3 Desaveniencias: Cuando por cual· -
quier motivo surja alguna desaveni~ncfa re· 
•aclonada con la correcta interpretación del 
presente Contrato, en cualquiera de sus par· 
tes, se tratará de llegar a un arreglo directo 
entre El Contratista y Et Duefto dentro del 
plazo de tres dfas de surgido el conflicto. SI 
hubiere entendimiento se consignará lo 
acordadi> en un documento que será suscri· 
to por ambas partes. Si no se llegare a un 
;¡cuerdo satisfactorio entre El Contratista y 
El Dueno y concluf do el plazo mencionado, 
se nombrará un tribunal de arbll11je para 
dilucidar la cuestión. Este tribunal de arbl· 
traje estará compue,to de tres miembros 
que serán escogidos, uno por El Contratista; 
uno por el Ouefto; y un tercero nombrado 

; it ·-
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de común acuerdo por los árbitros mencio 
nados para que dirima las discordias que 
entre ellos pudieran ocurrir. El nombra· 
miento de un árbitro por cada parte será 
dentro de las cuarenta y ocho horas si· 
guientes al vencimiento de aquel plazo v si 
cualquiera de las partes no lo hiciere lo hará 
por ella cualquiea: juez de Distrito de lo 
Civil, a solicitud de la otra parte denlro 
de igual término. Los árbitros nombrados 
habrán de ser necesariamente Ingenieros o 
Arquitectos de reconocida probidad, hon· 
radez y experiencia. 

El fallo de este tribunal de arbitraje no 
admitirá recurso alguno, judicial. El arbi· 
traje se llevará a cabo sin forma, ni figura 
de juicio y los árbitros podrán fundar su 
fallo no sólo en la Ley y el presente contra· 
to¡ sino también en los usos, la costumbre.y 
las reglas de la equidad, teniendo a la vista 
los datos y pruebas que las partes les pre· 
senten. Costas del arbitrajes serán a cargo 
del perdidoso. Se comprenderán en las 
costas, además de los gastos, un honórario 
para cada uno de los árbitros. 

Entrega del Terreno: Al comienzo de 
las obras El Duefto hará enlrega a El Con
tratista, del sitio o terreno a mejorarse. . El 
Contratista no será en ningú.n modo respon· 
sable por gastos, daftós o perjuicios ocasio 
nados, si habiendo recibido el terreno en 
esta forma, resultare posteriormente equlvo· 
cada en ubicación, dimensiones o niveles. 
El Duéno removerá por su cuenla todo obs
t,culo que se encuentre en el camino o den· 
tro del área donde se harán las mejoras. 

nada la obra, El Contratista dará aviso de 
ello a El Dueno, quien lo dará por recibido 
al encontrarlo a satisfacción conforme este 
Contrato, dentro de los siete dias después de 
notificado. SI la obra no estuviere terminada 
a satisfacción de El Duefto por razones dife· 
rentes a los simples detalles, éste deberá 
dentro de tres dfas, consignar sus reclamos 
por escrito. También se considerará acep· 
lada plenamente a satisfacción, si la obra 
fuera usada antes de la entrega o termina· 
ción de la misma. 

Sección cC• 
C-1) Pago y Forma de Pago: 

-El Ouefto pagará a El Contratista, la suma 
de Diecinueve Mil Ochocientos Veintiséis 
Córdobas solamente (19,826.00) as(: 50% al 
firmar el presente Contrato, 20°1o después 
de colocar paredes y columnas, 20°1o des· 
pués de colocar el techo y el 100/o al entre· 
gar la casa terminada, conforme a especifi· 
caciones. 

Se constituyó Fiador por fiel cumpilmien
to de este contrato de parte de Industrias 
DACAL.-(f) Norman Caldera. 

Nota:-Este costo excluye, trabajo de te-
rracerf a. · 

C-2) Tiempo de Obra: Será de seis 
sem~nas, a partir del día en que se inicien 
los trabajos de construcción. ,. 

En fe de lo cual firmamos dos tantos de 
un mismo tenor, en la Ciudad de Managua, 
a los 22 dlas del mes de febrero de mil no· 
vecientos sesenta y cinco. Managua O. N. 
22 de Febrero de 1965.-(f) Ministro de la 

Permisos: El Dueno se encargará de oh· Guerra Marina y Aviación, CQronel josi 
tener por su cuenta, todo permiso para llevar Dolores Qarcla M., (f) Industrias DACAL,. 
a cabo las mejoras o construcción. lng. Dayton Caldera. 

OffJenes de Cambio JI Trabajos Extras: No.-12-, A> 
-Cuando El Dueno por cualquier razón · 
desear.e hacer cambios o trabajos extras en El Presidente de la República, ,, 
las Especificaciones y /o. planos, lo solicitará Acuerda: " , .. • 
a El Contratista por escrito.· El Contratista Unico: -Aprobar. en todas sus partes el 
se reserva la facultad de dar el costo del Contrato que antecede: 
cambio o modificación y/o. del trabajo ex- Comunfquese:-Casa Presidencial.-Ma· 
tra antes o después de la ejecución real de nagua, o. N., 23 de Marzo de 1965.-(f) 
los mismos. Se entiende por costo el valor R. SCHICK o.-EI Ministro de la Guerra 
de los 1mteriales empleados, el de la mano y Anexos.-(f) ¡. D. Qarcla M., Coronel 
de obra, ded las pdres1t~cion~6s soci

1
ates,bdel o. N. 

transporte, e la a m mstrac1 n en a o ra, ~.. cEspecijicaclonest 
de la ganancia o beneficio de El Contratista 
y todo valor proveniente de dafto en obras Casa Pre-fabricada DACAL 
ya ejecutadas o por ejecutarse. Ninguna Tipo D-1.-
modificaclón de los planos y/o. Espe MittisteriO dt la Querra, Marina v Aviación 
clficaciof!es y/o. trabajos extras podrán ha Paredes y Columnas: De concreto arma· 
ccrse sin la autorización escrita de El Dueno. do pre·fabficado DACAL. Las columnas 
Estas órdenes escritas formarán parle del van enterradas 0.85 mts. y los panP.les que 
presente Contrato. Todo cambio o trabajo forman las paredes ensamblados entre las 
extra supone prórroga proporcional en el columnas. 
tiempo de la entrega. Techo: De lámina corrugado de zinc, so· 

Aceptación del Trabajo: Una vez terml· bre encuartonado de pochote. El cielo ra· 
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so y los mojinetes son de tablilla machihem 
brada Sin vena central de pochole. El cielo 
raso sigue la inclinación del techo mojinetes 
son dobles. No lleva divisiones interiores. 

Puertas: 5 puertas de madera forradas 
con Plywood. Las exteriores con cerradu 
ra Vale tipo Ofsm y haladera; las interiores 
con haladera, resbalón y pasadores. 

Ventanas: 1 de 1.81 x t.47 mis. de celo
sías de vidrio y vidrio fijo. 

1 de 1.81 x 1.47 mis. de celo· 
sías de madera. 

·~ _ .. : 3 de 1.81 x 0.97 mts. de celo· 
sfas de madera. 

2 de 0.83 x O. 97 mts. de celo· 
sías de madera. 

1 de 0.83 x O 47 mts. de celo· 
sfa de madera. 

Instalaciones Sanitarias: En tubo de ce· 
mento de 4", y .tubo de hierro galvanizado 
de 1/2". Las aguas negras serán conecta· 
das a un tanque séptico Eureka, con sus res· 
pectivos ramales de drenaje, las aguas pota· 
bles quedarán en esperas a un metro fuera 
de la construcción. Se Incluyen: 1 Inodoro 
blanco con tapadera, t ducha de palto ni· 
quelado, 1 lavarropa y l lavatrastos de ce· 
mento sencillo. 

lnstalaciorus Eléctricas: Expuestas sobre 
la estructura con arttfactos eléctricos Siemens 
o similares. Se incluyen: 7 copos de platos, 
7 apagadores sencillos y 5 tomacorrlentes 
dobles. Se excluye en estas especificacio· 
nes el medidor eléctrico, asf como su instala· 
clón. 

Piso: De ladrillos rojo corriente de 0.20 
m. por 0.20 m. El piso quedará ·a 15 cms. 
sobre el nivel del terreno. · 

Pinturas: Paredes y columnas con pintu. 
ra ruberizada y el madtramen con barniz. 
Los colores en la pintura ruberizada serán 
de acuerdo con el cliente. 

Entrega: Seis semanas, a partir del dla 
en que se inicien los trabajos de construc· 
ción. 

Costo: " 19.826.00. Este costo Incluye 
todo lo antes especificado y excluye los tra 
bajos de terracerfa y el pago de cualqule1 
tipo de permisos e impuestos. 

Ministerio de la Guerra Marina y Aviación 
-(f) Cnel. José Dolores Oarcfa M.-lndus 
trias Dacal, S. A.-(f) lng. Dayton Caldera. 

Radlodllual6n 

Solicitud para Operar Estaci6n de 
Radio 

No. 1236-8/U No. 11282~(J 22. 50 
Se ha presentado en la Dirección Naclo· 

nal de Radio y Televisión, el Sr, Sullivan Pa· 
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rrilla, solicitando Licencia para Instalar y O· 
perar en la ciudad de Puerto Cabezas, una 
Estación de Radio Comercial, con el nombre 
•le Radio Voz del Puerto Identificada con las 
letras ,y N V C• y con Frecuencia de Seis 
Mil Setenta y Cinco Kilociclos (6,075 kcs). 
Potencia: cqulnientos watts• (500 watts}. 

En cumplimiento del Arto. 14 del Código 
de Radio y Televisión se manda publicar en 
cLa Gaceta•, Diario Oficial, a costa del in· 
~eresado, por dos veces, con Intervalo de 
diez dfas para que quienes pretendan dere· 
cho presenten objeciones dentro del término 
legal,· 

Managua, D. N., diecinueve de Enero de 
mil novecientos sesenta y cinco.-El Dlrec· 
tor Nacional de Radio y Televisión, Saturni· 
no Cerda C., Capitán, O. N. 

2 t 

Minl1t1rio de Eoonomla 

fraspaso de Franquicias y Privilegios 
a la Sociedad "PROGASCA" 

Ministerio de Economla.-Managua, D. 
N'., Diciembre veintiuno de mil novecientos 
sesenta y cuatro. Las diez de la manana. 

·El Vice-Ministro de Estado en el Despa· 
cho de Economla, 

·· Vistos: 
Primero: La solicitud del senor Manuel 

Ignacio Lacayo Terán, mayor de edad, ca· 
sado, ingeniero civil del domicilio de la 
ciudad de San José, República de Costa Ri· 
ca, Centroamérica, para que se le autorice 
ceder los derechos, franquicias y privilegios 
r.ontenidos en el Decreto Número sesenta y 
cuatro del veintinueve de Abril del corriente 
ano, publicado en cLa Gaceta• Número 
ciento diez del diecinueve de Mayo del mis· 
mo ano, referente a su Planta Industrial 
Productora de Hielo Seco y Oas Carbónico, 
a favor de la Sociedad •Productora de Gas 
Carbónico, S. A.1 

Segundo: La Escritura Pública Número 
treinta y ocho autorizada en esta ciudad a 
las doce meridianas del doce de Noviembie 
de mil novecientos sesenta y cuatro, por el 
Notarlo Doctor Reinaldo Sánchez Sánchez, 
y en la que comparecen don Manuel Ignacio 
Lacayo Terán, de calidades expresadas¡ don 
Róger Terán, comerciante; dona Mercedes 
Lacayo de Cardenal, de oficios domésticos 
y don Ramiro Cardenal Chamorro, Ingenie· 
ro Industria!; los tres mayores de edad, ca· 
sados y de este domicilio, todos ellos mie(ll· 
bros de la junta Directiva de la Sociedad 
Productora de Gas Carbónico, S. A., o . 
'PROOASCA1; y .en cuya escritura consta. 
que el primero vende a la mencionada So· 
cledad cProductora de Oas Carbónico, S. 

\ 
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A.• o cPROOASCA• todos los derechos, 
franquicias y privilegios contenidos en el 
Decreto de Clasificación Industrial, citado en 
el primer visto de esta Resolución. 

Considerando: 
Primero: Que de conformidad con el 

Arto. 30 <le la Ley de Protección y Esttmulo, 
al Desarrollo Industrial, el Ministerio de 
Economla debe aprobar toda cesión, venta, 
traspaso, contrato de cesión permanente o 
temporal de la explotación de la planta o 
cualesquiera otros contratos que impliquen 
el uso de las franquicias y exenciones a que 
se refiere esta ley, por personas distintas al 
beneficiario original. 

Segundo: Que en la Escritura menciona· 
da en el segundo visto de esta Resolución, 
la Sociedad cProductora de Oas Carbóni 
co, S. A.•, por medio de sus representantes 
aceptó la cesión y asumió todas las obliga· 
clones contenidas en el Decreto, asl como 
cualquier otra obligación que de él se derl· 
ve, por lo que es procedente · la aprobación 
solicitada. 

Por Tanto: 
Con fundamento .en la disposiciones lega· 

les citadas, el Ministerio de Economla, . 
Resuelve: 

Apruébase el Traspaso de los derechos, 
franquicias y privilegios que el seftor Ma· 
nuel l2nacio Lacayo Terán, hizo a la Socle 
dad cProductora de Oas Carbónico, S. A.• 
o cPRAOASCA•, contenido en el Decreto 
mencionado en el Primer Visto de esta Re· 
solución y en las condiciones seftaladas en 
el considerando segundo. 

Publfquese esta Resolución en el Diario 
Oficial cLa Gaceta• .-Rieardo Parrales. Vi· 
ce Ministro de Economla. Ante mf.-.- /ulio 
Rieatdo Agullar, Oficial Mayor de Econo· 
mfa. 

SECCION DE PATENns DE NICARAGUA 

Patente de Invención 

ter Pu1chendorf, comerciante y de eate domicilio, 
1ollclta el registro de la1 Marcas de Fábrica y Co
mercio que con1l1ten en tu denomlnaclonea: 

Femprol, y Prolev 
Solu J 1ln dhtlntlvot eapeclalu, marcH que IC 

emplean conforme con el modelo preaentado, para 
dl1tlngulr: Producto• farmacéutico• y medlclnalH 
para a10 humano y anlmal, cl11e 9, (Producto• me
dlclnale1 y farmacéutlco1), del Decreto No. 10 de 
7 de l!nero de 1056. 

Oyen1e opo1lclone11 término legal. 
Mlnl1terlo de fconomla, Oficina de Patentes de 

!lllcaraa;ua, Managua, D. N., ·dtecl1lele de Marzo 
de mil noveclento11e1enta y clnco.-Jullia 8enda
fta S., Conil1lonado de Pateate1 de Nlcara¡ua. 

3 3 

N9 1032-8/U N9 93140-4 15.32 
Br.aun & Kemler de Tüblngen, Alemania, por 

medio de apoderado Dr. Aníl>al Solórzano, Abo
do y de elle domicilio, 101lclta el reglltro de la 
Marca de F!brlca y Comercio que con1l1te en la 
denominación: ·. . 

Sola '1 1ln dl1tintlvo1 e1peclale11 marca que 1e 
emplea conforme con el modelo pre1entado, para 
dl1tla¡ulr: Todo• 101 producto• comprendido• en 
la clue 16, (Perreterfa, plomerfa, cafterfa, conexlo· 
ne1 para aparato• a vapor y acce1orlo1 de 101 ml1-
mo1), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclonea, término le~al. 
Mlnl1terlo de Economfa, Oficina de Patente1 de 

Nicaragua, Managua, D. N., veinte de Marzo 
de mil aoveclento1 1e1enta y clnco.-Jullb Benda· 
fta S., Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. ·· 

3 3 

N9 1031-B/U N9 93138-· 15 42 · 
Sle¡frled Steldlna;er Und Martln Melaler, de St, 

Oeorl[en, Scbwarzwal, Alemania por medio de apo· 
der.do t;>r. Aaíl>al Solórzano, Abogado J de e1te 
domlcllfo, 1ollclta el re¡l1tro de la Marca de fi· 
brlca y Comercio que con1llte en la denominación: 

., 

No 1020- 8/U N" 93136 - $ 6.'21 
Wltold Petlaro Sklrmuntt, de Santflgo, Repúbll- • 

ca de Chile, por medio de apoderado 1eftor Ro1en
do ArRilello Ramfrez de ute domicilio, 101Jclta 
conce1lón de derecho• de Patente de lnvencl6n 10-
bre 1u lnve11to con1l1tente en: 

Sola y 1ln di1tlnllvo1 etpeclalu, marca que 1e 
emplea conforme con el mo~elo pre1enlado, para 
dl1tin¡ulr: Todo• 101 producto• comprendido• en 
la clue 24, (Aparato• máqulnu y acce1orlo1 eh~c
trlco1)¡ del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956, 

Una máqui~a para lavar ropa con 
quemador, a kerosene 

OyenH opo1lclone1, término legal. 
Minl1terlo de Economfa. Oficina de Patente• de 

Nicaragua, Manigua, O, N., quince de Marzo 
de mil noveclento1 1e1enta y clnco.-Jullin Ben
dalla S., Coml1lonado de Patente1 de Nlcara¡ua. 

3 3 

Marcu de Fibrica 
N9 1009-8/U N9 93134-a 0.36 

l'arbenlabrlken Bayer A. O., de la cludad de Le• 
verk111en, Alemania, por medio de apoderado W1l· 

Oyen1e opodcionu, térml11n le¡al. 
Mlnl1terlo de Economfa, Oficina de Patentes de 

"11c:aragua, Managua, D. N. veinte de Marzo 
de mil noveclento1 1e1enta y cinco. JulláD Ben
dafta S. Comi1lonado de Patentu de Nicaragua. 

3 3 

N9 1033-8/U N9 931~0-IJ 15.20 
Pa. Oebruder Oiullnl 0,~.8.H, de Hambur¡o 

Alemania por mertlo de apoderado Dr. Anfb•I So
l6r11no, Abo¡ado y de eate domicilio, 1ollclta el re• 
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gl1tro de la Marca de Fábrica y Comercio qae con-
111te tn la denominación: 

TAJMALIN 
Sola J 1ln di1tlntlvo1 e1pecl1lea, maru que 1 e 

emplea conforme con el modelo prnentado, para 
dlltlnrulr: Todo• 101 producto• comprendidos en 
la clue 9, (Producto• medlclnale1 'J farmacéutlco1), 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone11 término legal. 
Mlnl1terlo de Economf11 Oficina de Patente1 de 

Nlcara¡ua, Managu•, D. N., nlnte de Muzo de 
mtl noveclento1 meu•nta y cinco. - Jullla Bendafta 
S., Comlalonado de Patento de Nlcara¡ua. 

3 3 

N9 1127-B/U N9 94229-· 7.59 
Ode, Ouerrero 6 Cia. Ltda. Laboratortoa VII-fil, 

de eata República, por medio 1poderado Dr. David 
Ode Ontlérrez, farmacéutico y de ute dotRlclllo, 10-
llclla el rtglltro de la Marca de fábrlu y Comtrclo 
que con1llte en la denominación: . 

CUPIDO 
Sola y lln dl1tfntlvo1 etpeclalu, marca que te 

emplea conforme con el modelo proentado1 para 
dlttlngulr: Todo• 101 productOI comprendido• en la 
Cl11e 71 particularmente talco para nlllo1, colonia 
para niito.. aceite para nlfto1 y cnma para nlftor1 

Cl11e 7, (Co1métlcoe1 Perfumea y Prepanclonea pa
ra el Tocador), del Decreto No. 10 de 7 de Enero 
de 1956. 

Oyente opo1lclonea1 término legal. 
Mlnl1terlo de Economfa, Oficina de Patentes de 

Nlcara¡ua, Managua, D. N., veintinueve de Marzo 
de mil novecientos sesenta y cinco.-Jullán Benda
na S., Coml1lonado de Patentes de Nlcara¡u1. 

32 

No. 11'57- 8/U No. 94240 -$ 6.96 
Abbott Laboratorlu, de 101 E1tado1 UnldOI de A· 

mérlca, por medio de apoderado, Dr. Salvador 8ul
tra¡o Aja, Abogado y de este domicilio, 1ollclta el 
re¡l1tro de la Marca de fábrica y Comercio que 
con1f1te en la denominación. 

- --y. - - T 
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cl11e 13, (Abono1 y fertlllrantea), del Decreto No. 
10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opoalclonu, término legal. 
Mln11terlo de l!conomfa.-Oflctna de Patentu de 

Nicaragua. Managua, D.N., veintinueve de Marxo 
de mil noveclento1 aneota y clnco.-Jnllfn Benda
lla S., Coml1tonado de Patento de Nlcara¡ua. 

3 2 

N9 1127-8/U N9 94228-- 7.04 
Antibiótico• Sociedad Anónima, de 11 ciudad de 

Madrid, Eepafta, por medio de apoderado Dr. An
dré1 Vega Bolaflo11 Abogado y de cate domicilio, 
1ollclt1 el refl1tro de 111 Marc11 de Pibrlca y Co
mercio que con1l1ten en 111 denomlnaclonea: 

".Aqucilina D.A.", "Unicili
n&" "Didropantoten" "ro-

' ' r&xilina" y "Syncrodual,, 
Solu y 1ln dl1tlntivo1 eapeclalet, marcaa que 1e 

emplean conforme con el modelo pre1entado1 para 
dl1tln¡ulr: Productos farmadutlco1, concretamente 
producto• antiblótlco1 a bate de penicilln11 y 1trep· 
tomlclna, 11IH y A1oclaclonet, Cl11e 9, (Prodnclo1 
Medicinales y farmacéutlcoe), del Decreto No .. IO 
de 7 de Enero de 1956. 

OyenlC opo1lcione1, término le¡al. 
Mlnl1terio de Economía, Oficina de Patento de 

Nicaragua, Managua, D.N., veintinueve de Marzo 
de mil novecleul011eaenta y clnco.-Jullán Bendllla 
S., Comisionado de Patentu de Nlcaragn1, 3 2 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

No. 1211-B/U No. 102083-~ 7.00 
Caatro de la tarde, treinta de Abrll 1ub11taré pro-

~
edad m1tlca cien manzanu chagfifte y potrero1, 
rl1dlcclón San Lorenzo Opto. Boaco, comarca 
onte Fre1co, punto: El Anón, 11110 Sin Ml¡uel de 

la Jo7a. 
B11e: 420.000.00. 
Ejecución 1egulda por Domingo Enrfquez contra 

Juan Jarqufn Montano. 
Oye111e po1tur11 eate Deapacho. 

"Pava Pepsin" 
Managua, treinta y uno de Marzo de mil nove

clento11eaenta J clnco.-H. O. Llbby.-Juez 2o. CI· 
wll del Dlllrlto de Managua.-C. J. Chamorro O.-

• Secretarlo. 
Sola y aln di1tlntlvo1 eapeclalu, marca que te em. 

plea conforme con el modelo pre1entado, para die. 
tlu¡uh: todo1101 producto• comprendido• en la clal 
ae 9, (Producto• Medlclnale1 J farmacé11tico1), de 
Decreto No. JO de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclont1, término legal. 
Mlulllerl6 de Economf1,-0ficlna de Patentea de 

Nlcan¡ua.-Man1gua, D. N., velntltré• de Marzo 
de mil novecltnto11esent1 y clnco.-Jullin Benda
na S., Coml1tonado de Patentu de Nlcar1gna. 

3 2 

N9 1157-8/U N9 .24240- $ 6.03 
Abbott Laboratorlu, de 101 E1tado1 Unido• de 

América, por medio de apoderado Dr. Salvador 
Buitrago Aja, Abogado J de eate domlclllo, 101iclta 
el re¡l11ro de la Marca de fábrica y Comercio que 
con1i1te en la denominación. 

"Pro--G ibb" 
Sola y aln dl1tlntlvo1 upeclalu, marca que 1e 

emplta conforme con el modelo pretentado, para 
dl1Unau1r: todo1 lo1 producto• comprendldo1 eir la 

3 2 

N9 1215-8/U N9 87461- CS 7.12 
Tru tarde cinco Mayo próximo, e.te Juzgado, re

matarue mejor po1tor, finca rúatlca, cien manun11, 
Cerro Punta, On1aagu11, jurl1dlcclón Matl¡uál ute 
Dep11rtamenlo1 llndantt': urtente, Pedro Solórzano; 
Occidente. Lula Cruz Malrena; Norte, Emilio Barre· 
ra¡ Sur, Catallno Oulllén y Urlel Ouzmln. 

Valorada: Un mil córdobu. 
r.jecut1: Clprlano Oonzález CaeteHón a frneato 

Cantlllano fl¡ueroa. 
Oyen1e po1turaL 
Dado Juzgado Local Clvtl.-Matagalpa, uno Abril 

mtl noveclentoe ae1enta y clnco.-Francl1co Monte· 
ae¡ro L.-C. A. Herninctez.-Srio. 

E• conforme.-C. A. Hernindu.-Secretarlo. 
3 2 

No. 1221 -B/U No. 102059- $ &20 
Once de la mailana del dfa veinticuatro Abril pró· 

xlmo local eate Jnz¡ano 1uba1taráse mejor poator 
finca ubicada barrio Rlguero¡ oriente, Managua, de 
velatlclaco var11 de frente por 1eaenta var11 de Ion• 
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do, limitada uí: norle, calle Madrid¡ 1ur, re.to de 11 
finca matriz¡ e1te1 Amalfa de Rodríguez y Ramón 
Rlv11 Machado y oc.te, finca matriz. 

Ejecaclóa: Osear Zamora Medina contra Amanda 
SoUs v. de Oll. 

Bue 1ubul1: ocho mil do1clentos cc5rdoba1. 
· Dado en el juzgado Primero Civil del Dl1trito:

Man1gu1, doce de Marzo de mil noveclento1 anea 
ta y clnco.-Once de la maftsna.-joeé EJneato Ben· 
dafta.-jo1é Alej. Sallnu C. 

3 2 

N9 1245-B/U N9 35154 4 8.80 
Diez maihna próximo velntlalele met en cuno · 

local este juz¡ado aubutar1Se finca rústica, ub1c1d~ 
Comarca •El V1j1guai. farladlcción de Matlguát, 
Departamento de M•lagalp1, de cien m1nzan11 de 
tXlenslón 1uperficlal, cercada en partet y con p1r
lc1 emp11tad11, con un1 cata de tejas man( de doce 
var11 de largo por diez de aucho, limitada: oriente 
propiedad de Salvador Valdlvla; occidente, con fin: 
ca de Ruperto Cantlllano, teniendo en Cite rumbo 
un b:sjadero al do Bolbul¡ norte, con la de Do:oret 
MoHaa y aur, la de Vicente Trrmlnlo. 

Ejecuta: Antonio f1plno11 Jarqurn a Oablno M.u-N9 1239-B/U N9 102099- ~ 6.40 
Cuatro tarde, cuatro Mayo e1te ai'lo, veaderaa!! al 

martillo derecho circulación taxi ruletero placa nú
mero mil truclento1 treinta J aeta (1336). 

trnez Ouzmio. 

Oyeaae po1tura. 
Ejecución 1rgulda Humberto t1trada Dcl&;ado 

contra Victoria Huerta de Cateo, 
Managua, liete de Abrll de mil noveclenlo1 aeaen· 

ta y clnco.-Héctor O. Llbhy.-juez Sr¡undo de 
Ol1trlto de lo Civil. 

3 2 

N9 1241-8/U N9 87462- 4 7.12 
Tru tarde 1fele Mayo próximo, eete juzgado, re

matar11e mejor po1tor, finca rúlllca, Laulo, jurlsdtc· 
clón Matlguás e1te Depsrtamento, cincuenta Manza· 
n11, terreno n1clonal, conteniendo mejor11, llndan-

, te: oriente, Sabino Barrera J Aurellsno Cruz; occi
dente, Sebaatlán Mollna; norte, Santla¡o Parede1¡ 
1ur, Hermenegllda Mollna; 

V1lorada: ochocientos c6rdob11. · 
Ejecuta: Ro1arlo Ochoa Mollna a fllemón Moll· 

na Ochoa. · 
Oyenae pollur11. 
Dado juzgado Local Clvll.-Mata¡alpa, trea Abril 

mil noveclento1 1uenla y cfnco.-francl1co Monte-
negro L.-C. A. Hernándrz.-Srlo. · 

Et conforme: C. A. Hernández.-Secretarlo. 
3 2 

N9 1243-B/U N9 35152-4 7.80 
Diez m1ftana próximo veintiocho me1 en cuno, 

local cate Juzgado 1ub11tarbe finca rústica, ubicada 
Comarca cfl Sontolao, jurisdicción de M1tlguJ.1, 
Departamento de Matagalpa, de ciento cincuenta 
manzanu de extensión 1uperficlal, en tacotale11 con 
una casa pajiza, limitada atf: oriente, prople:lad de 
francisco E.1plnoza; occidente, la de Ro1endo Luna; 
norte, propiedad de Pánfilo Vlv11 J sur, la de Ma· 
ría Tereaa Alonzo. · 

Ejecuta: Marfa Concepción Henrf:¡uez a Seraplo 
Angulo Alvarez, 

Avalúo: un mil c6rdob11. 
Oyense po1tura1 término legal. 
Secretarla juzgado Local Clvll.-Boaco, 1lete1 de 

Abrll de mil noveclento1 1e1ent1 y clnco.-jorge 
Ca1tlllo B.-Srlo. 

3 2 

N9 1244 -B/U N9 35153- 4 8.80 
Diez mallana próximo velntll~I• me1 en cur10, lo

cal e.te juzgado 1ubastará1e finca rúlllca, ubicada 
Comarca e Tierra Amarilla• de e1ta jurl1dlcclón Mu· 
nlclpal, de ciento ochenta manzan11 de extentlón 
1uperflclal emp11tad11 en 1u c11I totalidad, cercada 
en todo• 1111 rumbo• con tres hilo• de alambre de 
púas, con cinco dlvl1ione1 y coa cua para habita
ción, limitada a1f: oriente, propiedad de Daniel Oar· 
da y An¡el Oporta¡ occldenle, la de Braullo Urbl
na¡ norte, la de Alej•ndro Blandón J 1ur1 la ml1ma 
de Braullo Urbina y An¡el Oporta. 

Ejecuta: An2el Oporta Picado a Mateo Oporta PI· 
cado. 

Avalúo: un mil c6rdob11. 
Oyente po1tur11 término legal. 
Secretarla j11z¡ado Local Clvll.-Boaco, 1el1 de 

Abril de mil novecleato1 1e1enta y cinco. -Jor¡e 
C11tl110 8.-Srto. 3 2 

Avalúo: un mil córdob11. 
Oyente r.01tur11 término legal. 
Secretar a Juzg~do Local <.;ivll.-Boaco, seis de 

Abril de mil noveclento1 1e1enta y clnco.-jor2e 
C11tlllo B.-Sdo. 

3 1 

N9 12~4 .... B/U N9 102859-IJ 9.60 
Cinco de la tarde del jucveJ 1ei1 de Mayo elle a· 

i'lo, en local este Despacho, 1ubutarase al mejor 
po1tor linea urbana en barrio La Peniteaclarf1 esta 
ciudad, con solar de truclentu v11r&1 cuadrad11 y 
cua cli'lón de d~z var11 y díeclalete var&1 recáma
ra y todo 1erviclo1 lindante: norte, propiedad Salva
dor Moralea Chamorro e ltljo1¡ rur, Amanda Ouar
dado de Escobar; oriente, octava avenida 1urce1te 
eumedto, Luf1 Mena Selva y occidente, 1uce1orea jo. 
sé Retelny. · . 

Véndeae ea dlll¡encl11 jurl1dlccl6n voluntaria 
crud11 a 1ollcltud Emilio Sadl Benard, como guar
dador lnterdlcta seftor¡ta Berta Teresa Benard 

AvalúJ de <:$)5.000.00 como bue. ' 
Oyense po1tur11 legale1. 
Dado en Juzgado. Segundo Civil del Dl1tr1to.

Managu1, ocho Abril mil noveclento1 1e1enta y cln
co.-Enmendado1-1es-Vale.-H. O. Llbby.-Ra
món Urbln1.-Srlo. 

Es conforme.-Managua. ocho Abril mil nove
clentoa 1e1enta y claco.-Ramóa UrltiaL-Srio. 

3 J 

Títulos Supletorios 
No. 954 -B/U No. 948301-t 6.00 

Porfirio Canale1 este domicilio 1oliclll Ululo 1u
pletorlo propiedad dos y media manzan11 paraje 
Calpulea 1ltio Ro11rio. eeta jurildlcclóa l

1

lndante: 
oriente y norte, Macarlo Canatea; occidente Pablo 
MerlC1¡ 1ur, juan Ramón Martfaez. 

Oyen1e opo~clone.. 
Juz¡ado Local, Pueblo Nuevo, veintltré1 febrero 

mil noveclent0t 1e1entlclaco.-j. Vicente Tercero. 
Srlo. 3 3 

N9 053-B/U N9 948100- 4 6.00 
Porfirio Morales este dom1clho 1olícita Ututo IUr 

pletorlo propiedad once maazan11, paraJe Rincones 
1ltlo jam11ll esta juri1dlcclón: linda: oriente, flo
renclo Moralu¡ occ1denh 1 1ur Lo! Terrero•¡ nor• 
te, camino real. 

Oyen1e opolfclones. 
Juzgado Local, Pueblo Nuevo, Enero veintiocho 

mil novecleato1 1e1enllclaco.-J1 Vicente Tercero. 
Sri o. 

33 

N9 998 -B/U N9 9179t3- t 15.50 
· José Benigno Ohv11 Out1érrez, 101iclta Ululo 
arriendo municipal do1 lotea terreno 1 casa de ha-
bitación ej1dalea en este pueblo. · 

lo. lote comprendido dentro 101 1l¡ulente1 lln· 
dero1 J situado a 500 metro• de ute pueblo: norte, 
propiedad de Horaclo l&;lesia¡ 111r, propiedad de 
Rota florea v, de Llanea¡ oriente, propiedad de Lut-
11 Ollvu¡ occldeale, c11a de Humberto Miranda, 

-
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2o. lote comprendido dentro 101 1tguleate1 linde-! once y media manzan11 lindante: norte, Plorenclo 
ro1 y altuado a 100 metro• de este pueblo¡ norte, Cortez¡ 1ur, encajonada enmedio¡ hacienda San An
Rcyualdo López¡ Eur, cua de Lula Oadea oriente, tonlo¡ oriente, camino cnmedlo, Nazarlo Quezadi¡ 
propiedad del ml1mo Reynaldo Lópcz: occidente poniente, enc1 jonada cnmc:llo Slnforo,o M11ngur1. 
Lula Oadca. lutereudo1 opónganse. 

3o. Lindero• de la ca11 qac tiene !lt111da en el juzgado Civil Dlttrlto.-Chlnaodcga Marzo dfecl · 
rumbo nor!e de ute pueblo¡ norte Matllde Sáachez; 1iete mil noveclento1 1eacnta y clnco.-,.~onccpclón 
1ur, casa cural¡ oriente, calle de por medio y 1olar Oonzález.- Srl1. 
de Ro•a florea¡ occidente cua de Horacio lgleal1, 3 3 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Alcaldfa Munlclpal, Totog1lpa quince de Marzo 

de mil noveciento1 ae1enta y clnco.-Marra Aan· 
clón Lópn.-Sria. - francl1co Hurtado f.-A. M. 
Poi. 

3 3 

N9 906-8/U N9 84020- 4 10.00 
Ho11 Medina Arrlna, 1ollclta lltulo 1upletorlo, 

predio rúetlco y urbano, 1itusdo1 comarca Outlérrez 
norle esta jurl1dlcc16n: predio rú1lico de ocho man. 
unas, limita: oriente, Geaaro E1phoza¡ occidente, 
Cándido l!spinoza y Lula Garda¡ norte, Felipa Mar· 
Unez, mediando camino real: y 1ur, Lult Garcfa ca
llejón enmedio¡ urbano de treinta varas de oriente 
a poniente por sesenta varu de norte a 1ur, y linda: 
oriente, 1olar y cua Catarlno Sáncbez, calle come
dlo; occidente, Scraplo Gutlérrcz hijo y 1ucctlón 
Marra Jetú1 Outlérrez: norte, solar y c11a haura Ou· 
tlérrcz, Antonio Parrale1; y sur, 1olar y c111 Adrián 
MarUnez, mediando calle; nte predio tiene 1u c11a 
de habitación. 

Opónganse térmlna ley. 
Juzgado Local Civil San Rafael del Sur, oche> de 

Mano de mil novecicnto1 1eaenta y cinco. -l1m1el 
de J. Sllva.-Marco1 A. Carcache.-Srlo. 

E1 conforme.-San Rafael del Sur, ocho de Mar
zo de mil noveclento1 1e1ent1 y cinco.-Marce>! A. 
Carcache.-Srie>. 

3 3 

NQ 854-8/U N9 65893 - ' 7.4t 
Julio Ouevara Gutlérrez, e1t1domicilio,1e>llclta u. 

tulo 1upletorlo, finca l!I Morade>, douilentas manza-
011 cxtcn1l6n, propias potrero1, huert111 Chacra, 
contiene do• cau1, vario• ojo• agua, dlvld'da cua
tro apartamento11 cercado todo au pedmetro, llndan· 
te: oriente, 1ucealón doctor Alejandro Brione1 y A· 
drián Valdlvla Montenegro; ponlcnt'!, 1!1colá1tlco, 
Ro1arlo y Pablo Peralta¡ norte, finca Cerro Orande, 
J Juan Centeno; 1ur, Nlcolh, Natividad y Leonardo 
Peralta y Adrián Valdivla Montenegro, 

Eetrmala do1 mil córdobu. 
Oyen1e opo1lclone1. 
Dado, Juzgado Civil Di1trlto.-~1telf, veitlcuatro 

Febrero mil noveclento1 acaent1 y clnco,-0. Oullé· 
rrez.-Nlc. Ramo• R.-Srlo. 

33 ..., 
N9 907-8/U Np 84018- 4 8.60 

Gulllermlna Hurtado de 1!1trella, 1ollclla Ululo 
1uplctorlo, 1olar en la comarca l!I Portillo, de e1ta 
jurl1dlcclón, de veinte varat de occidente, a oriente, 
por cuarenta J cinco varas de norte a 1ur, linda: O• 
riente, 1olar y ca11 Maria Blat López viuda de Pé
rez; occidente, 1olar y Clll Tercta Pércz; norte, Ge· 
rónimo Neira, mediando carretera pavimentada; y 
aur, predio Crl1tóbal Sánchez, mediando camino. 

Oyenae opoalclonee término legal. 
juzgado Local 'Civil San Rafael del Sur, diez de 

Marzo de mil novcclentoa 1eaenta y clnco.-l1mael 
de J Silva-Marco• A. Carcache.-Srlo. 

1!1 conforme. San Rafael del Sur, diez de Marzo 
de mil noveclcnto11e1ent1 y clnco.-Marco1 A. Cmr· 
cache.-Srlo. 

3 3 

N9 1003-8/U N9 40003-~ 6.40 
Nlcolál, Tobr11, Pablo 1 l!tru Romero Cortcz 10· 

licitan tftalo 1upletorlo finca rústica ubicada 1ltlo 
Soledad, do1 le¡uas dlatancla, eeta ciudad, exten1lóa 

N9 t002- 8/U No 57612 - t 7.80 
Cario• Alberto y 1!1111 Tercero Lira, Ucotal, 1011· 

cltao Ululo 1upletorlo can y 1olar ubicado Barrio 
El Calvario, e1ta ciudad, 1olar mide veintiséis varat 
frente por cuarenta y 1lete varu y media fondo, li
mitado•: norte, Angela viuda de Agurcia y 1u~e10-
rc1 de Fernando Agurcl1; 1ur1 antigua cata cural y 
predio franci•co Ollvu¡ oriente, 1ucesoru l¡nacio 
Mantilla. calle enmedio y occMenle, 1uct101'1 Fer
nando Agurcla. 

Valóralo1, dot mil córdobas. 
Opo1lclonu, término legal. 
Dado Juzgado Dhtrlto.-Ocotal, veintisiete febrc· 

ro mil novecientos aeaenta y cinco. -T. R. Mal.iona· 
do.-Rey. Zúoiaa.-Srlo. 

Conforme: Reynaldo Z1ínlg1.-Srlo. 
3 3 

N9 995-B/U N9 65999- • 7.88 
fau1tln1 Camu de Rayo, 1oliclla Ululo 1upletorlo, 

ca11, 1olar ubleado1 barrio El C•lvarlo, lado occi
dental esta ciudad; fo1ma Irregular, mide, orlen le 
a occidente, lado 1ur, trelntltréa varas, U!la tercia¡ 
oriente a occidente, lado norte, ocho varu u111 ter
cl1; norte a 1ur, lado oriental, treintitrét viras una 
tercia; norte 1 1ur lado occidental, velnllun• varas, 
una tercia, llndl!ltc: oriente, PAecuala Amador¡ occl· 
dente, Santiago Torui'lo, mediando calle; norte, l.eo· 
nardo y fmellna Gutlérrez¡ aur, Rota Rl~era, me
diando calle. 

1!1lfmalo1 dos mil córdob11. 
Opóng1n1e leg1lmente. 
Dado, juzgado Civil Dl1lrlto.-füteU, diez Marzo 

mil novecientos ae1enta y ciaco.-o;· Outlérrez.-Nic:. 
Ramo• R.-Srlo. 

3 3 

N9 1164-8/U N9 917511-4 6.00 
francilca lrr11 de Ollv111 1ollclta titulo 1upletorlo, 

casa y 1olarurb1no cite pueblo, cercado con po1te1, 
llndero1: oriente, predio Cleotllde Centeno; occlden· 
te, Ramón Ovledo; norte, mediando calle predio 
Bonifaclo Cruz¡ 111r1 Teodosla Oaleano y l!leuterlo 
Rugama. 

La persona que tenga mejor o Igual derecho o
p6n¡11e término de ley. 

juz¡ado Local, Palaca¡ülna veinte de Marzo de 
mil novcclento1 sesenta y clnco.-Rodollo Oarcra A • 
Jaez Local.-Toma11 Martrnez.-Srla~ 

1!1 conforme.-Tom11a Martfnez.-Srla. 
3 2 

No. 94232-8/U No. 94232-· 5.10 
An1elm1 Pravla Meléndcz 1ollclta título auplcto

rlo predio urbano en Santa Tereaa formado por do1 
loteclto1 contlguo1, el primero de aeilclent11 treinta 
varas cuadradas r el aegundo mide dlecl1iete por 
tres var11, lindante: oriente, calle: poniente, Delfa 
Olnarte y francisca Yolanda Oarda¡ norte, faollna 
Páramo y Dclfa Dlnarle; 1ur1 Agaplta Pravla y Jua
na Cruz. 

lntere11do1 Opóng1n1e. 
juzgado Local Clvll.-Santa Tere111 v·elnllnueve 

de Marzo de mil novecleato1 1e1enta 1 clnco.-Ju
lláa Ouadamuz Palacio1. 

3 2 

N9 1137-8/U N9 48861-4 6.20 
Adela Mena, 1ollcila Ululo 1upletorlo terreno rú1• 

tlco, una manzana, Valle Lo1 An¡elet etta jurladic· 

'1 •• 
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clóll. linda: oriente, francisco Cruz; poniente, En· 
carnación Guzmán; norte, Santiago Ouadamuz; 1ur, 
Juana Oaadamuz tln nombre, número ni 1rrav1men. 

f1Um1lo: ochenta cOrdob11. . 
Opón&lnte. 
Secret1rfa Ju:r¡ado Local Civil. - Mo10111lp1, cin

co Muzo, mil noveclento• areent1 y claco.-joa• 
quin Var111.-Srlo. 

3 2 

N9 1140-B/U N9 48862-· 6.20 
Ana Domln&• Dlnarle, 10liclta Ululo aup!etorto 

1iete n11nzana1, terreno rústico punto S1cr1mento, 
Moyo1ralpa, llnd1: norte, Berta Men1, f'ranclaco 
Ouadamuz; 1ur, Sabino Hernindez, Llarmaco Ami· 
dor; oriente, teatamentarra 011ad1mnz, callejón ea· 
medio; ponlenll', Lilrmaco Amador.·-Sln nombre, 
ni gravamen. 

f1tfmalo do1dento1 córdob11. 
Opón&an1e. 
Secretarla Juzaado Local Civil Moyo¡alpa, claco 

Marzo, mil novl'clento1 1rernta J clnco.-Joaquln 
Vargu.-Srlo. 

'J 2 

N9 1141-B/U N9 48864-- 6.40 
Hodolfo Cruz, aollclta Ululo 1upletorlo aolar ur

bano, San Joré del Sur, eata jurl1dlcclón1 treinta va
ral frente, ae1enta fondo, llnd1: oriente, Fernando 
Mena; poniente, Vicente Condega; calle enmedlo; 
norte, femando Conde¡a; 1ur, Emella Ortlz. 

f1Umalo: do1elento1 córdobu. _ 
Opóa¡aase. • 
SecretarlaJuzgado Local Clvll.-Moyo¡alp1, vela· 

Utlete Febrero, mll novecientos Httnta y clnco.
Jo1qufn V1r211.-Srlo •. 

3 2 

No t 142-8/U N9 48861- 4: 6.00 
Jorge N1va1, 11Jllclt1 tftulo 1upletorlo terreno rú1-

tlco mailzaaa, tre1 mil ocboclent11 noventa 1 nue
ve ~ar11 cuadradu, E1qulpul111 jarl1dlcclón Moyo
galpa, 1lnd1n: oriente, ffraln Cruz; poniente, An
d1é1 López; norte, 'S1lomóa Juárez; aur, l1a.bel Oon
zález. 

E1Um1lo: do1cientos c6rdob11. 
Opón gante. 
Juzgado Local Clvll.-Moyogalp1, doce febrero, 

mil noveclento11eaeata J claco.-Joaquln Varg11. 
Sri o. 

32 

N9 1152-8/U N9 82562-· 6.20 
Lorenzo Oaltb Vlv11, 1ollclta Ululo 1upletorto, 

urbana eata ciudad, lindante: oriente, Nemealo Oal
tán, poniente, Humberto Serrno; norte. Tele.toro 
R1mo1 antu, hoy Jo1é Pérez¡ 1ur, Ro.enda florea 
viuda de Oaltin. 

Oponene término le21l. 
Dado en el Juzgado para lo Civil Local.-M11aya 

do1 de Marzo de mil noveclento1 1uenta y cinco.-
Cario• Martrnez L.-Srto. 3 2 

N9 1152 -8/U N9 82561 - 4 6.30 
8uen1ventur1 Hernlindez viada de Ralz, 1ollclta 

Utulo 1upletorio, urbana 1ltu1da. ea la Calle Real de 
Catarln1, dentro de e1to1 lindero•: oriente, Zolla de 
Alvarado; poniente, el de Emeterlo Latino; norte, 
Sabino Hernández y 1ur, calle ·ea medio Horaclo 
Mulloz. 

Opononene término legal 
Dado en el Juzgado Civil del Dl1trlto. Muaya 

doa de Marzo de mil novecleato1 1e1enta y cinco.-
Cario• Martrnez L., Srlo. 3 2 

N9 1150 -8/U N9 82560-$ 6.20 
Sldomlra Plah, 1ollclta Ululo 1npletorlo n11tlca 

altuada en jurisdicción de Tlama, de eate Departa• 
mento, lindante: oriente, el eollcltaate¡ poniente, 

Deogracl11 Trejo1; norte, Deogracl11 Trejoa y 1ur1 
Yolanda Hernández y Ventura Pl1t1. 

Cponene término le¡al. 
Dado en el juzgado Civil del Ol1trlto. M11aya, 

do1 de Marzo de mil noveclento1 1erenf1 y cinco. 
-Cario• Mutfne2 L., Srlo. 

3 :z 

No. 11.W-B/U No. 82559-ct 6.80 
fellpe L6pez E1plaoza, IOllclta lftulo aupleto

rlo rú•tlca eata jurl1dtcci6n tret maaz1n11, lindante: 
oriente, Jo16 Oerardo Outlérrez; poniente, ADI y 
Lino Oaitin; norte, francl1co 01r17; 1ur, Callxto 
Hernández. -

Terreno propio no ejfdal. 
Oponerte término legal. 
Dado en el juzg1do Civil del Dl1trlto. M111y1, 

vdntinueve Enero mil noveclento1 aeeent1 y cinco, 
-Carl0t MarHaez Srlo. 

3 2 

Convocatoria de Exportadora Agrícola 
S. A. 

Con ln1trucclonH de le junta Directiva de l!xpor
tadora A¡rrcola S. A., y de acuerdo con 101 E.tato· 
101, e cita a 1011oclo1 para Atamblea Oeneral Or
dinaria que 1e celebrará en el local de eata Comp1-
ñfa en Chlnand~¡a a 111 d'ez de 11 mailana del 4 de 
Mayo de 1065 y en 11 que 11! recon.lcerá y re1olveri 
1obre lo 1fgulente: 
to. 8al1ncu y Proyecto• de Dletrlbuclón de Utlll

d1dea por el Periodo de 1963-.1064. 
20. Elección de nueva Junta Directiva y de Vigilan

te y 1demá1 tratar cualquier otro 11unto de ln
teréa para la Comp1ilf1. 

Se IH rut¡a puntual 1il1tencla.-Dt. Alfon10 Lo
vo Cordero.-Secretario de 11 junt1 Directiva Ex
portadora Agrícola, S. A. 

2 1 

Citacl6n para Asamblea General 
Extraordinaria 

Cod ln1trucclone1 de la Junta Directiva de Unión 
de Agrlcultoree S. A., por acuerdo en .acta No. 46 
del dl1 16 de Marzo de mil novecientos 1e1enta y 
cinco, clt11e a todo• loa acclonl1t11 para A11mble1 
Oeneral Extraordinaria el dll Domingo Nueve de 
Mayo de mil noveclento1 1eaenta y cinco a 111 diez 
de la manan• ea loe Planttlea de eata Organización 
en El Viejo, Depart1mento de Cblnande¡a y para 
tratar J ruolver 1obre el 1lgulente punto: . 

Proyftto de reducción de capital 1oclal, haciendo 
UIO del activo circulante y lijo de la Companra.
féllx Saravla.-Srlo. de Ublón de Agricultore1, S. A. 
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Citación de Ja Compañía de Segur!• 
Generales La Occidental S. A.. 
N9 1220-8/U N9 50583- 4 8.20 

Con ln1truccione1 de la Jnofl Directiva cito a 101 
1oclo1 de la CompaftCa de Seguroa Oener1le1 La 
Occldent1l, Sociedad Anónima, para la junta Gene
ral ordinaria de Accionlltu que tendrá verlflcatJvo 
ea 101 propl11 of1cln11 de la ciudad de León, a 111 
diez de la maftana del Uo:ningo nueve de Mayo del 
corrlenft ano. Ea uta Jauta ae conocerá del Infor
me anual de la Directiva y de la Junta de Vi¡ilan
cl1, del Balance Oeneral J cuent11 del afto 1964 y 
del proyecto de aumento del capital 1ocial. 

Ledn, 1 de Abril ele 1965. 

, Enrfqu1 Morzcada 
Ocreate 3 3 
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